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Régimen para la Selección del Personal Profesional.  
Del: 23/09/2011; Boletín Oficial 29/09/2011. 

 
VISTO, el Expediente del registro del MINISTERIO DE SALUD Nº 1-2002-9556/11-9, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133 del 25 de agosto de 2009, el 
Régimen para la Selección del Personal Profesional Comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial (Decreto Nº 1133/09), aprobado por la Resolución Conjunta 
Nº 2328 y Nº 311 del 30 de diciembre de 2010 del MINISTERIO DE SALUD y la entonces 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y el Acta Nº 16 de fecha 10 del mes de mayo de 2011, de la Comisión 
Permanente de Interpretación de la Carrera Profesional Sanitaria (COPICPROSA) y,  
CONSIDERANDO: 
Que la citada Resolución Conjunta Nº 2328-311/10 aprobó el Régimen para la Selección 
del Personal Profesional comprendido en el Convenio de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, en el cual se 
dispone el uso obligatorio de una serie de formularios de conformidad con lo prescripto en 
los incisos a) y d) del artículo 18 y del último párrafo del artículo 20 de dicho Régimen. 
Que el artículo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado en el VISTO prevé la 
consulta a las entidades sindicales signatarias en esta materia. 
Que la COMISION PERMANENTE DE INTERPRETACION DE LA CARRERA 
PROFESIONAL SANITARIA (COPICPROSA) se ha expedido mediante Acta Nº 16 de 
fecha 10 del mes de mayo de 2011.  
Que es necesario y oportuno proceder con la instrumentación de los referidos Anexos 
procediendo a su aprobación dentro del cuerpo normativo del mencionado Régimen para la 
Selección del Personal Profesional comprendido en el Convenio de Trabajo Sectorial del 
Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD. 
Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD y la OFICINA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARIA de GESTION Y EMPLEO PUBLICO y la 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA DE 
GABINETE ambas de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 2º 
y 8º del Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y los apartados XI y XX del 
Anexo II al artículo 2º del Decreto 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y modificatorios.  
Por ello, 
El Ministro de Salud y la Secretaria de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
resuelven: 

 
Artículo 1º.- Apruébase como planillas: ANEXO I la “Solicitud y Ficha de Inscripción”; 
como ANEXO II la “Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento y Bases del 
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Concurso”, y como ANEXO III la “Constancia de Recepción de la Solicitud y Ficha de 
Inscripción y de la Documentación presentada” las que forman parte integrante del Anexo I 
del “Régimen para la Selección del Personal Profesional comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 1133/09, que fuera aprobado 
por la Resolución Conjunta Nro. 2328 - 311 del 30 de diciembre de 2010 emanada del 
entonces SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y el MINISTRO DE SALUD. 
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
Dr. Juan L. Manzur, Ministro de Salud. 
Dra. Da. Silvina E. Zabala, Secretaria de Gabinete, Jefatura de Gabinete de Ministros. 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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